PÁGINA  
319
Conclusiones


CONCLUSIONES


Para realizar nuestro trabajo partimos de la siguiente hipótesis: observar el papel reservado a la cuestión de la educación de la mujer dentro de los presupuestos ideológicos y prácticos de la Institución Libre de Enseñanza y su reflejo oficial a partir de la consolidación de la Junta para Ampliación de Estudios en 1910.


La preocupación, no sólo por la formación intelectual sino también por la «dignificación» de la mujer, es evidente ya entre el grupo de pensadores y profesores krausistas vinculados a Julián Sanz del Río (1814-1869). Derivación del entramado filosófico elaborado por el alemán Kart C. F. Krause, que apenas encontró eco en su país –dominado en ese momento por el Idealismo Hegeliano-, el Krausismo arraigó de forma notoria en España; verdadera teosofía sistemática, su contenido netamente espiritualista lo convertía más en un programa de acción social que en un sistema filosófico; ello explica su éxito en la España de mediados del siglo XIX, huérfana de valores éticos que no fueran los preconizados por la Iglesia católica y de construcciones teóricas firmes más allá del Historicismo de la Escuela de Barcelona y el Tradicionalismo neotomista.


Así, el Krausismo germano, refundido y adaptado a la realidad nacional por Sanz del río, fue muy bien acogido por los intelectuales más inquietos y críticos; hombres como Fernando de Castro, Fernández Ferraz, Romero Girón, Giner los Ríos, Salmerón, Azcárate y Labra lo aceptaron y dedicaron gran parte de sus esfuerzos a propagarlo.


La fuente teórica en la que todos, ávidamente, bebieron fue una pequeña obra Ideal de la Humanidad para la vida, traducción libre hecha por Sanz del Río sobre el original Das Urbild der Menscheit de Krause; desde 1860, año en el que ve la luz por vez primera en España, se convierte en el libro de cabecera de los universitarios más conscientes. Sus claves definitorias son:


-Delimitación del contenido y método del conocimiento científico.


-Nueva visión del hombre como síntesis del Universo.


-Organización armónica de la Humanidad.


Contenía, además, grandes novedades: la idea de Humanidad comprendía dos mitades, hombre y mujer, a desigual altura intelectual y moral, y no era posible alcanzar el Ideal si la segunda permanecía anclada en el atraso y la ignorancia; la familia, primera sociedad humana y principio de asociaciones sucesivas, aparecía, como consecuencia de este desequilibrio, desfigurada e incapaz de cumplir sus elevados fines; y el matrimonio, perfecta unión de dos seres complementarios, no cristalizaba en individuo superior.


La única manera de corregir estos desajustes era la educación, vía óptima de transformación del individuo y la sociedad. La mujer, más atrasada y preterida, necesitaba de especial dedicación en este punto, como comprendieron muy bien los krausistas españoles. De ellos, el más activo en cuanto a iniciativas social-humanitarias fue Fernando de Castro (1814-1874), que sabrá aprovechar su puesto de Rector de la Universidad Central en los tiempos posteriores a la Revolución de septiembre de 1868 para sentar las bases de un programa de educación femenina, a través de tres empresas:


-Ateneo Artístico y Literario de Señoras, inaugurado en febrero de 1869.


-Conferencias Dominicales para la Educación de la Mujer en la Universidad de Madrid, de febrero a mayo de 1869.


-Asociación para la Enseñanza de la Mujer, creada en octubre de 1870.


De ellas, la más trascendente fue esta última: en los años 70 del pasado siglo se consolidó como centro modélico e innovador que abarcaba enseñanzas y materias antes desconocidas en nuestro país; y así, contó con la originaria Escuela de Institutrices, y otras de Comercio, Correos y Telégrafos, de Profesoras de párvulos, etc. Algunos de su planteamientos pasaron a la enseñanza femenina oficial, caso de la reorganización de la Escuela Normal Central de Maestras durante el Ministerio liberal de Albareda (1881), y los generales sirvieron para crear centros afines –aunque de menor alcance- en diferentes puntos del país por obra de otras tantas Sociedades Económicas (Vitoria, Málaga, Granada, Barcelona…).


En la iniciativa de la Asociación para la Enseñanza de la Mujer participaron los discípulos más significados de Sanz del Río, próximos a Fernando de Castro: Giner de los Ríos, Labra, Moret, entre ellos.


La Restauración, que pretendía ser régimen conciliador, se inicia con un grave conflicto académico, la segunda cuestión universitaria, que conllevaría la separación de conocidos profesores vinculados al Krausismo: Giner de los Ríos, Salmerón y Azcárate.


Piensan los sancionados, encabezados por Giner, en continuar dedicándose a la docencia de forma independiente, y así, en 1876 nace la Institución Libre de Enseñanza; dedicada en un primer momento a las enseñanzas de Bachillerato y preparatorio universitario, a partir de 1878 se consagra a los niveles primario y secundario. Los fundadores y hombres más relevantes de la Institución enlazan con la Asociación para la Enseñanza de la Mujer y mantienen el principio de proporcionar a las jóvenes españolas una formación suficiente para llevar a cabo la imprescindible tarea de moralizar la vida pública, que sólo podía hacerse partiendo del círculo familiar; a la mujer se le reserva, de esta forma, un papel fundamental como digna y alentadora compañera del hombre y como primera y más eficaz educadora de la infancia. La Institución Libre de Enseñanza defenderá estos presupuestos desde el punto de vista práctico en su propia escuela, imponiendo ya en fechas tempranas la coeducación como medio más idóneo de preparar a los niños y niñas para una convivencia sana y equilibrada, y desde el punto de vista teórico dedicando gran espacio al tema de la educación femenina en las páginas del Boletín de la Institución Libre de Enseñanza y defendiéndola a ultranza en los Congresos Pedagógicos de 1882 y 1892.


Así, la atención hacia la formación femenina y la consideración de la mujer más como compañera que como esclava del hombre parte en nuestro país del Krausismo introducido por Sanz del Río, y es recogida por la empresa pedagógica de la Institución Libre de Enseñanza a partir de 1876, puesto que krausistas eran o habían sido en algún momento sus principales mentores. La destinataria de los nuevos enfoques es la mujer española de clase media, sector éste endeble y difuso en nuestro país, en el que caben multitud de condiciones, muchas de ellas lamentables; los estratos intermedios entre una aristocracia decadente y vacua y el proletariado abrumado por trabajos brutales y salarios mezquinos –e inclinado hacia movimientos reivindicativos radicales, por tanto incompatibles con el gradualismo de matiz «fabiano» de la Institución Libre de Enseñanza- son los llamados a regenerar y sacudir la secular modorra del país; en ellos, la mujer ha de realizar una importante labor sosteniendo con firmeza al hombre y modelando un mañana mejor en su descendencia.


La Institución, como demuestra su Boletín, miró primeramente hacia el exterior, sobre todo a Estados Unidos e Inglaterra, pero también a Francia, Bélgica, Alemania y otros países europeos, buscando modelos útiles para conformar un plan de educación femenina; asimismo, con numerosos ejemplos foráneos refrendó la capacidad de la mujer para estudiar todo tipo de carreras medias y universitarias y desempeñar los subsiguientes trabajos.


En el Congreso Nacional Pedagógico de 1882 los institucionistas, empleando este bagaje teórico, apoyaron la coeducación desde los primeros niveles de la enseñanza, una formación integral e ilimitada para la mujer y la atribución exclusiva a ésta de la docencia en las escuelas de párvulos.


En el Congreso Hispano-Portugués-Americano de 1892 abogaron por la igualdad de educación entre el hombre y la mujer, la aptitud de ésta para todo tipo de profesiones, y de nuevo, la coeducación; triunfantes sólo en parte, puesto que la opinión general apoyó el primer postulado pero no los restantes, representaban el sector de la intelectualidad española más preocupado por proporcionar a la mujer una formación sin cortapisas; frente a ellos grupos católicos preferían mantenerla recluida entre los protectores muros del hogar, entendiendo que su salida «al mundo» y su participación en todo tipo de actividades culturales y labores redundaría en deterioro de los esquemas familiares y quebrantamiento de la débil virtud femenina.


El inicio del siglo XX, en medio de los ecos del «desastre» del 98 y de la desesperada llamada a la educación como mejor y única vía de salir de la postración, supone una reorientación de la preocupación por la condición femenina: la creación del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes en 1900 es ya un primer avance; los institucionistas podrán hacerse oír en él de cuando en cuando y promover, casi siempre coincidiendo con gobiernos liberales, iniciativas novedosas, de ellas la más trascendental fue sin duda la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas, creada en 1907 aunque no funciona de manera plena hasta 1910.


La Junta para Ampliación de Estudios vino a ser cristalización de los ideales pedagógicos institucionistas de la mano de su secretario ejecutivo, discípulo de Giner, José Castillejo Duarte. Como órgano estatal dispuso de los medios materiales que la Institución Libre de Enseñanza, aséptica entidad particular, no tenía, y con ellos llevó a cabo una interesante labor de promoción científica y renovación educativa a través de una serie de organismos filiales, como el Centro de Estudios Históricos, el Instituto Nacional de Ciencias Físico-Naturales, los Laboratorios permanentes, las Residencias de Estudiantes y el Instituto-Escuela. Puso también en marcha ambiciosos programas de concesión de pensiones de estudio y becas en países extranjeros, y de intercambio con instituciones culturales foráneas, especialmente americanas e inglesas.


Así, la Junta para Ampliación de Estudios sirvió de medio de contacto enriquecedor de la Cultura española con las de otras naciones y sentó las bases para que la Ciencia dejara de ser heroico ejercicio solitario o arranque de genialidad. La mujer, hasta 1910 apenas presente en las aulas universitarias, se benefició de ayudas para cursar estudios en el extranjero y dispuso de un centro educativo propio dentro del esquema de la Residencia de Estudiantes, el Grupo de Señoritas creado en 1915 y dirigido por la pedagoga y discípula de Ortega, María de Maeztu y Whitney.


El ideal de educación superior sólo podía cumplirse proporcionando a la juventud formación integral, entendiendo por tal la que excedía meros aspectos intelectuales y atañía a los morales, del carácter, e incluso físicos; para ello era necesario abrir centros similares a los antiguos Colegios Mayores o a las residencias anglosajonas. La Universidad-potencia ética de la vida, preconizada por Giner, no podía realizarse ofreciendo a la juventud una formación inconexa, verbalista y encorsetada; se hacía necesario prolongar más allá de las frías aulas universitarias el proceso educativo, convertir la vida cotidiana en educación, y para ello eran necesarios lugares apropiados, de ambiente grato, y dirigidos por personas competentes y comprensivas, las Residencias de Estudiantes.


La Junta abrió una de muchachas en 1915, aprovechando los edificios que el Grupo masculino dejaba vacíos en la madrileña calle de Fortuny al trasladarse a otro construido ex-profeso en los Altos del Hipódromo. En estos años, 1915-16, las jóvenes españolas que estudiaban se inclinaban mayoritariamente por la tradicional y bien considerada carrera del Magisterio o por otras especialmente aptas para la naturaleza femenina, como las de enfermera o matrona; las que saltaban el puente de ruptura del Bachillerato eran muy pocas y representaban tan solo el 4% del total de estudiantes de enseñanza secundaria; a la Universidad llegaba algunas decididas, verdaderas pioneras (noventa en todo el país en 1915).


La apertura de una residencia para señoritas estudiantes en esta temprana fecha, en que aún son muy escasas las que se acercan a los recintos universitarios o siguen carreras medias, resulta así muy significativa: supone proporcionar medios adelantándose un tanto a las necesidades y, por tanto, equivale a prevenir males como los apreciados entre los universitarios varones, condenados muchas veces a un vivir cotidiano poco edificante en míseras pensiones «para estudiantes» y entregados a diversiones licenciosas; tan viciado fermento no podía generar la élite futura, el hombre selecto y digno rector de los destinos nacionales. La mujer estudiante, tras ímprobos esfuerzos por abatir barreras legales y alcanzar los niveles superiores de la educación, disponía de un lugar donde vivir (en el caso de las desplazadas a Madrid), completar su formación y conocer estilos femeninos muy diversos a través de las numerosas muchachas extranjeras que pasaban por los hotelitos de la calle de Fortuny.


Desde un primer momento el Grupo de Señoritas de la Residencia de Estudiantes contará con la generosa colaboración de una institución americana ubicada en la misma vecindad y dedicada a la educación de la mujer española, el International Institute for Girls in Spain. Dicha entidad atravesaba una etapa comprometida en los años de la Primera Guerra Mundial: el tráfico trasatlántico era arriesgado y los donativos del público americano para sostener obras filantrópicas como la del Instituto de Madrid tenían entonces como destino preferente el auxilio a las víctimas del conflicto; el Instituto Internacional contaba con magníficas instalaciones muy próximas a las de la Residencia femenina creada por la Junta en 1915, y decidió cederlas a ésta en 1917 con el fin de continuar su ideal originario de contribuir a la formación de la mujer española.


Comenzó así una larga etapa de fructífera colaboración material, intelectual y humana: la entidad americana arrendó sus edificios a la Residencia de Señoritas a precios ventajosos, vendió el sito en el número 53 de la calle de Fortuny en 1924, envió donativos para sufragar conferencias o ampliar instalaciones (como las del modélico Laboratorio de Química organizado por Mary Louise Foster), y costeó los salarios de profesoras americanas encargadas de dar clases de inglés, gimnasia o de ejercer tutoría entre las alumnas.


Así, la Residencia de Señoritas se abre al patrón educativo americano: a través del inicial contacto con el International Institute for Girls in Spain establecerá sólidos lazos con las mejores instituciones americanas de educación femenina; colleges como Smith, Bryn Mawr, Wellesley o Barnard enviarán, en flujos crecientes, estudiantes y profesoras, y acogerán a algunas jóvenes procedentes de la Residencia de Señoritas dando lugar a una interesante corriente de intercambios.


Los hombres de la Institución Libre de Enseñanza, siempre atentos a las novedades exteriores, habían oteado ya en los últimos años del siglo XIX los avances de Estados Unidos en el terreno de la educación femenina; las páginas del Boletín de la Institución Libre de Enseñanza los recogieron y los elogiaron. Años después, cuando la Junta para Ampliación de Estudios instale un órgano para alojar y completar la formación de las jóvenes españolas, el apoyo vendrá de Estados Unidos a través del International Institute for Girls in Spain. Así, la Residencia de Señoritas de Madrid procurará, acomodándose a las necesidades nacionales, ampliar su alcance hasta convertirse en un verdadero college femenino.


El proyecto fue alentado por la directora de la Residencia, María de Maeztu y Whitney, quien acertó a establecer fecundas relaciones con instituciones como Smith y Barnard College, y viajó en numerosas ocasiones a Estados Unidos para dar cursos y conferencias sobre cuestiones pedagógicas, feministas o sobre cultura española.


Con tan firmes bases la Residencia crecerá a un ritmo sorprendente: las treinta residentes iniciales son ciento treinta en 1921, ciento sesenta y siete en 1927 y doscientas noventa y siete en 1935. El incremento numérico es paralelo al creciente acceso de la mujer a los niveles de la enseñanza superior, significativo a partir de los primeros años 20; y a la normalización de las relaciones internacionales, que facilita los viajes estudiantes y culturales, frecuentes en países como Estados Unidos o Inglaterra.


Para satisfacer la continua demanda de plazas, la Residencia de Señoritas ampliará su espacio físico desde los dos hotelitos originarios de Fortuny hasta contar con diez edificios en 1929 (divididos en cuatro grupos, según su orientación a diferentes calles: Rafael Calvo, Fortuny 30, Fortuny 53 y Miguel Ángel 8).


Entre las residentes fueron mayoría, hasta 1920, las alumnas de la Escuela Superior del Magisterio, centro ubicado en Madrid y que preparaba profesorado de Escuelas Normales e inspectores de enseñanza primaria; a partir de 1920 no dejan de crecer las universitarias y las extranjeras deseosas de aprender castellano, idioma de moda en los países anglosajones tras la derrota de Alemania en la Primera Guerra Mundial.


A partir de 1929 esta tendencia, de rápido incremento numérico de universitarias, se acelera: la Residencia de Señoritas se acerca a las trescientas estudiantes, de las cuales son mayoría las universitarias que cursan Farmacia (carrera no existente en todos los distritos universitarios), seguidas de Filosofía y Letras, Medicina, Odontología, Ciencias y Derecho.


Para completar la formación académica de estas jóvenes, la Residencia de Señoritas ofreció, desde un primer momento, clases teóricas y prácticas complementarias y de apoyo, y de materias entonces novedosas como Inglés, Bailes Rítmicos o Química Práctica. El esquema de clases se consolidó paulatinamente, enriqueciéndose con ciclos especiales sobre Cultura española (Lengua, Literatura, Arte) para estudiantes extranjeras; cursos de Biblioteconomía desde 1928; y un completo abanico de materias a partir de 1934, que comprendían Idiomas, asignaturas de Bachillerato y de preparatorio universitario, Cultura general y Secretariado, además de las ya tradicionales clases de apoyo para universitarias y las específicas para jóvenes de otros países.


La II República impuso, desde 1931, pautas nuevas en el terreno de la educación, generalizadoras y abiertas al mayor número posible de ciudadanos; de ahí su innegable esfuerzo creador de escuelas primarias e institutos de enseñanza media y de iniciativas de pedagogía popular como las Misiones Pedagógicas y el Teatro Universitario La Barraca. Una obra como la Residencia de Señoritas corría el riesgo de convertirse en jaula de cristal cerrada y ajena al entorno, riesgo corregido por la reorientación de 1934 tendente a acoger a jóvenes interesadas en ampliar su cultura general y en recibir una formación práctica a la par que completa; no era ya un centro exclusivo para universitarias, sino una entidad abierta a proporcionar a las muchachas una educación efectiva y útil a corto plazo.


El viejo proyecto de la «Residencia-College», acariciado por María de Maeztu y alentado por el International Institute for Girls in Spain desde 1917, se había desdibujado poco a poco: el modelo americano de educación femenina no era transplantable a España; aquí urgían medidas más rápidas y básicas, sobre todo en lo concerniente a la descuidada educación de la mujer; a ellas atendió la Residencia de Señoritas en los años propicios de la II República.


La Residencia no fue sólo un albergue para estudiantes, ni un centro académico, fue también privilegiada aula de cultura, que ofrecía conferencias y veladas artístico-musicales a las estudiantes o al público interesado. En este terreno alcanzó notable altura la actividad de la Residencia: fueron conferenciantes asiduos intelectuales de primer orden como Ortega, Marañón, Pérez de Ayala, Ricardo Baeza, Eugenio D`Ors; figuras del 98 como Valle-Inclán, Azorín o Baroja; poetas del 27 como García Lorca, Alberti o Dámaso Alonso; mujeres destacadas como Victoria Ocampo, Clara Campoamor, Gabriela Mistral, Victoria Kent… Los años más brillantes fueron los comprendidos entre 1928 y 1932.


Por último, otra faceta de la Residencia de Señoritas fue la de canalizar, a través de su directora, iniciativas y ayudas de la rama internacionalista del movimiento feminista, representada por la International Federation of University Women, cuyo XII Congreso se reúne en Madrid en 1928.


El Krausismo español, encabezado por Fernando de Castro, luchó por redimir a la «femenina mitad» y arrancarla de su atraso secular para que, junto a su compañero, realizara el Ideal de la Humanidad y constituyera un individuo superior. El Institucionismo, dirigido por Francisco Giner de los Ríos, quería formar mujeres dignas y capaces de ayudar al «hombre nuevo» en su ardua tarea de construir la España fuerte del mañana. La Junta para Ampliación de Estudios, cristalización oficial de viejos anhelos krauso-institucionistas, abrió en 1915 el Grupo de Señoritas de la Residencia de Estudiantes para cumplir el propósito de formar mujeres «selectas», capaces de apoyar con su eficaz colaboración y su estímulo a los hombres llamados a tomar las riendas políticas y culturales del país; para ello se configuró como:


-Institución residencial.


-Centro académico.


-Aula de cultura.


-Sede de la rama internacionalista del movimiento feminista.


La Residencia de Señoritas conectó, a través del International Institute for Girls in Spain y de instituciones como Smith College, con el modelo americano de educación superior femenina y tomó de él (fiel en esto a la línea de mimesis exterior enriquecedora preconizada por la Institución Libre de Enseñanza) puntos interesantes como la organización de clases prácticas (Química, Biblioteconomía), el ejercicio físico y los deportes y la potenciación de asociaciones estudiantiles solidarias y humanitarias.


Se convirtió así en ejemplo único sin posibilidad de reproducción ni eco, como lo habían sido todo los derivados de la Institución Libre de Enseñanza. Aún con el patrocinio oficial, la Residencia de Señoritas de Madrid fue mucho más significativa cualitativa que cuantitativamente: acogió a un tipo bien definido de muchacha inquieta, interesada en alcanzar las cotas superiores de la educación en el momento en que tal cosa era aún rara en España, y con medios suficientes para soportar gastos de estancia y estudio en Madrid; fue albergue para jóvenes de clase media, hijas de funcionarios acomodados, de comerciantes o industriales bien asentados o de profesionales liberales que deseaban para su descendencia femenina una educación esmerada a la par que útil.


Desde 1934, la Residencia de Señoritas se esforzó por abrirse también a las jóvenes que no habían tenido oportunidad de alcanzar el nivel superior de la enseñanza y procuró ofrecer un programa formativo basado en conocimientos útiles y de rápido aprovechamiento, complementado con la oferta de un número de plazas a precios módicos en el llamado «Grupo Cooperativa». Este esfuerzo apenas tuvo tiempo de afirmarse pues el corte de la Guerra Civil, en julio de 1936, impide ver sus frutos.


La victoria nacional en la Guerra Civil supuso la negación radical de la Institución Libre de Enseñanza y sus derivaciones, a las que se achacaron muchos de los males que habían abatido a España y la corrupción de gran parte de la juventud; la Junta para Ampliación de Estudios desapareció dejando paso, a partir de 1940, al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y los órganos de ella dependientes sufrieron serios reajustes, también las Residencias estudiantiles: la de Señoritas conservó sólo una porción de su envoltura exterior, la verdadera obra educativa había muerto en julio de 1936.

